
ORDENANZA MUNICIPAL N' 4OEMDCC

Cero Colondo, 22 de Junio del2016

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO POR
CUANTO:

EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLOFIADO, en Sesión

ordinatia de concejo N. 13-2016-MDCC llevada a cabo el22 deJunio del2016, tfató la proPuesta de o¡denanza

Municipal de Beneficios Tributatios para la Reguladzación de Obügaciooes Forrnales y Sustaaciales respecto dd

Impuesto Preüal, Impuesto de Alcabala, Arbittios Municipales, Conttibución Especial de Obras Púbücas; y;

CONSIDERANDO:
eue, el artículo 194" de la Co¡stitr¡ción Política del Estado ptecisa que las municipalidades ptoviociales y

distritales son los órganos de gobiemo local, Tie¡en autonomía política, ecooómica y administ¡ativa en los asuntos

de su competencia. L esffu;tu¡a otgánica del gobieno local la conforman el Concejo Municipd como-órgno

normativo-y Escalizadot y la Alcaldía como órgano ejecutivo, coo las ñrnciones y atribuciones que les señala.la ley;

Qrr", e.r "." sentido el a¡tículo ll-del Tín¡lo Prelimi¡a¡ de la ky N" 27972 - ky Orgfuica 
-de

Municipaüáades señala que los gobiemos locales gozan de autonomía política, económica y adrninist¡aúva_en los

asqntos' de su competenia. La alutonomía que b -onstitución Polític¿ del Peru establece para las uruaicipaüdades

¡adica eo l¿ facr.rltad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administraciór¡ con suieción al otdenamiento

jurídico;

Quq de co¡formidad con el a¡tículo 9" inciso 9 de laI*y N' 27912 ' 14 Otgántca. de MufticiP,lidades,

Ios gobiemos locales administran sus bienes y rentas, coÍespo¡rdieodo al concejo ounicipal cteat, modi6ca.t,

.rrpri-i" o oorr"tu. de contribuciones, tasas, arbittios, ücencias y derechos, conforme a ley;

Que, mediaote informe No 144-2016-SGRCT-GAT/MDC, la Sub Gete¡cia de Recaudación y conttol
Ttibutado, soücita se apn¡ebe el p¡oyecto de otdenalza que apruebe loS Be¡eficios Tributatios, lo que es avalado

oo¡ el Gereote de Administ¡ación T¡ibutatia a t¡avés del Informe N' 096-2016-GAT-MDCC;

Que, estando a lo exPuesto, estando al Infotme Legal N' 052-2016-GAJ-MDCC emirido pot el-Gerente

de AsesoríaJuridica y en uso de las atribuciones confeddas por los incisos 8 y 14 del artículo 9o de la Ley Orgáfrica

No 27972, conta¡do con el Voto Uná¡ime del Concejo Municipal se expide la siguiente;

ORDENANZA QUE OTORGA BENEFICIOS TRIBUTARIOS PARA LA REGULARIZACION DE
OBLIGACIONES FORMALES Y SUSTANCIALES RESPECTO DEL IMPUESTO PREDIAL'

IMPUESTO DB ALCABAI.A, ARBITRIOS MUNICIPALES Y CONTRIBUCION ESPECIAL DE
OBRAS PUBLICAS

ARTfCULO PRIMERO.- Concédase beneficios uibutarios co¡ carácter excepcional y geoeral a todos los

contribuyentes del Distrito de Cero Colotado, que hasta el 31 de Diciemb¡e del año 2016 cumplan con tegdatzTt

sus obügaciones formales y sustanciales en fotma cronológica, respecto del lmPuesto preüal, Impuesto de alcabala,

Arbitdo; Múicipales que comprende (barido de calles, ¡ecolección de ¡esiduos sóüdos, Setenazgo (segurdad

ciudadana), ruantenimiento de parqu.s y jardines); conttibución especial pot obras públicas, incluso de aquellas

deudas que se eocuenEen en proceso de eiecución Coactiva.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DE I.AS MULTAS TRIBUTARIAS.

EXONÉRESE el 100% de l¿s multas tributa¡i¡s y el 100% de los intereses que genera la multa tributaria a los

contribuyeotes que hasta el 31 de diciemb¡e del 2016, reguladcen el pago del impuesto predial de los años

devengados en forma ctonológica.

ARTICULO TERCERO.- DE LOS BENEFICIOS TRIBUTARJOS R.ESPECTO DE LOS INTERESES
GENERADOS DEL IMPUESTO PREDIAL.

3.1 EXONÉRESE el 100% de los intereses mo¿torios a los conttibuyentes que hasta el31 de agosto del 2016

M!NICIFALIEAD DTSTR.]T'AI"

EERR.CI COLORADO
"CUNA DÉL SILLAR"

reguladcen el pago del impuesto ptedial.

EXONÉRESE el 957o de intereses moratotos a los conüibuyentes que hasta el 31 de octubre del 2016

tegulaticen d pago del impuesto predial,

EXONÉRESE el 907o de los inte¡eses mofatodos a los contdbuyentes que h¡sta el 31 de diciembre del

2016 tegulaticen el pago del impuesto predial.
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ARTICULO CUARTO.. BENEFICIOS TRIBUTARIOS RESPECTO A ARBITRIOS MUNICIPALES.
IMPUESTO DE AICABA], Y CONTRIBUCIÓN ESPECIAL POR OBRAS PÚBLTCAS.
EXONERESE el 1007o de los inte¡eses moratotios a los cont¡ibuyentes que hasta d 31 de diciemb¡e del 2016
tegulaticen el pago de estos tributos.

ARTÍCULO OUINTO.- E)@EDIENTES QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO DE EJECUCTON
COACTIVA:
Los be¡¡eficios t¡ibuta¡ios establecidos en la preserite orderiaoz¿ taúbién alcaazan a aquellos contdbuyentes que se
edcuent¡eo eo Ptoceso de Ejecución Coactiva, indusive a expedieotes que se encuent¡en con medidas cautela¡es
de embargo, ptevia liquidación de costas y gestos coactivos, debiendo el Ejecutor Coactivo eoitir la
codespondiente resolución de cumplimiento de la obügación.

ARTfCULO SExTo.- EXPEDIENTES coN RECURSo IMPUGNAToRIo DE RECIAMACIoN AsI
COMO PEDIDO DE REVISION EN TRÁMITE.
El acogimiento a los beneÉcios previstos en Ia presente Ordenanza impüca el desistimiento autoñático del tecurso
impugnativo de redaoación y/o pedido de tevisión que pudieran existir en trámite y constituye el recooocimieoto
expteso de la obligación.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

PRIMER.4.- ESTABLECER que duante la vigencia de Ia presente ordenanza, no se suspende las acciones d€
Escalización, ni ejecución de l¿s obligaciones ttibutatias por la Ví^ co cd,v^, sin embargo los contribuyentes que
hayan sido notiEcados con tesoh¡ciones de detetminación, de mult4 orden de pago y tesolución de perdicla de
fraccionamiento, podrán regulatizar su pago acogiéodose a estos beneficios, inclusive los que se enoentlen en
eiecución coactiva y con medida cautela¡ t¡abada.

SEGUNDA.- ESTABLECER que no se encuentran inmersos en la ptesente Ordena¡rza los expediefltes que se
encuefl&an en trámite ante el Tribunal Fiscal o ante la Iostancia Supetior.

TERCER.A-- ESTABLECER que los pagos efectuados con recatgos, intereses, saociones u otros codceptos con
anterioridad a la vigedcia de la ptesente ordena::za no serán m¿tetie de devolucióo ni compensación.

CUARTÁ.. DE LA YIGENCIA
La presente ordenanza enttatá en vigencia al día siguiente de su publicación y fcnece el 31 de dicicmbre de12016,
a cuyo término es facultad de ésta administ¡ación exigir el pago de la totalidad de las obligaciones, incluidos los
recargos, inteteses y multas y los inteteses dc la multa.

QUINTA- ENCARGAR a la Ge¡encia de Admi¡istración Tdbutada, Sub Gerenci¿ de Recaudación y Control
Tributatio, Sub Gete¡cia de Fiscalización T¡ibutatia, Sub Ge¡encia de Ejecución Coactiva, Sub Ge¡encia de
Registro y Otientación al Conuibuyente así como a las Agencias Municipales el estricto cumplioiento de lá presente
Otdetatza, a Secretada Ge¡e¡al su pubücación en el Diatio de avisos judiciales de Arequipa, en el Poital
I¡stitucional de la Municipalidad Distdtal de Ceco Colorado, confo¡¡ne al A¡dculo 15" de la Directiva N' 001-
2010-PCM/SGP ap¡obada mediaate Resolución Ministedal N' 200-2010-PCM.

SEXT.{- Deiat sin efecto cualquiet disposición que se oponga a lo dispuesto en la preseote orden¿urza.

PORTANTO¡

MANDO SE PUBLIQUE, Y CUMPI-4,
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